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Comilión Municipal de Gol.ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 1974.-Extracto.~Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Plan~l~es Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de 
ServICIO señores Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Por~es Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De 
Agumaga López y Dal-Re Tenreiro.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
le Interventor de Fondos interino, señor Amau Bemia. 

_Se abrió la sesión a las once X treinta minutos de la manana. 

ORDEN DEL DIA 
I ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, ce ebrada el día 6 del corriente mes. 

2.
0 

Quedar enterada de las disposiciones de interés ~~icip~1 pu?l~cadas en el Boletín Oficial del Estado y en olet~n Oficwl de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 
~l 3.0, Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la ~a.ldIa Presidencia, un gasto de 220.750 pesetas, importe 

slonado por la adquisición de distintivos que correponde 

usar a cada uno de los señores Concejales, constituidos por 
la Medalla de Concejal, la miniatura de esta Medalla y el 
Fajín, con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que tramita el Juzgado Municipal número 20 
con motivo del accidente sufrido por el Policía Municipal 
don Atilano Antuña García, el día 12 de noviembre de 1973, 
cuando prestaba los servicios propios de su cargo. en la 
calle del Padre Damián-Rafael Salgado, para reclamar los 
daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento que tramita el Juzgado Municipal número 7 
con motivo del accidente sufrido to de servicio por 
el operario del Servicio de . don José Hurtado 
Llaneliz, el día 10 ~ ootuJ)',· '7;1 , cuando prestaba los 
servicios de su clas~ en i ":'. 1;'''' Em15ajadores, a fin de reclamar los daños Qcasion~· :,i;lf. Patrimonio Municipal. 

l ' - )t>" ~. ~:-: ~I I 

Gobierno interior y Personal 
6.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 

Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, de conformidad con el procedi­
miento previsto en el artículo 9.0 -3 de la ley 108/1%3, 
de 20 de julio, la contratación administrativa de doña 
Dolores del Toro Bogado para que, en su calidad de Deli­
neante, preste sus servicios en plaza vacante en plantilla de 
esa misma clase en la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos. 

Segundo. Establecer, como vigencia del convenio, la 
de seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario. 

Tercero. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 102.332 pesetas, a razón de doce mensualidades de 
7.592 pesetas y dos pagas extraordinarias de 5.613 pesetas, 
correspondientes a las festividades del 18 de julio y de la 
N avidad, siendo cargo a la partida 66 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de Obras 
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y Servicios Urbanos se proponga la provisión, en propiedad, 
de la plaza de ese nivel vacante, circunstancia ésta en la 
que se fundamenta la contratación transitoria. 

7.° Conceder, en tres expedientes, otros tantos pases 
a la situación de excedencia voluntaria a los funcionarios 
que a continuación se relacionan, con los efectos que asimis­
mo se indican, de conformidad con 10 determinado en los 
artículos 56, apartado d) " 62, 63 Y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Don José Luis Ordóñez García, Ordenanza, con efec­
tos desde el 1 del corriente mes. 

Don José Lagarejos Paz, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Don Luis Guío Magán, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde la comunicación. 

8.° Conceder, en veintinueve expedientes, con el dic­
'tamen en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, otras tantas ayudas económicas de carácter gra­
ciable, y por una sola vez, que a continuación se detallan, 
'i 'los funcionarios que asimismo se relacionan, con cargo 
a las partidas que también se indican, y por cuenta del Ser­
vicio de Asistencia Médico-Farmacéutica al que están 
afiliados: 

920 pesetas a don Pedro Carrasco Pozo, Vigilante de 
Arbitrios, jubilado, para la adquisición de una prótesis ocu­
lar que precisa, con cargo a la partida 192 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

850 pesetas a doña Emiliana Fortea Blanco, pensionista, 
para la adquisición de una prótesis ocular que precisa, con 
cargo a la partida 192 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

8.000 pesetas a don Restituto Esteban Cabrito, Orde­
nanza, jubilado, para la adquisición de una prótesis dental 
que precisa, con cargo a la partida 192 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

7.000 pesetas a don Ramón Golmar Luque, Conductor 
de Talleres Generales, para la adquisición de una prótesis 
dental que precisa, con cargo a la partida 186 del presu­
puesto de 1973, que se incorpora como Resultas al formu­
lado para 1974, pendiente de aprobación. 

8.000 pesetas a don Avelino Martín López, Oficial 
guarnicionero de Talleres Generales, para la adquisición 
de una prótesis dental que precisa su esposa, con cargo a la 
partida 186 del presupuesto de 1973, que se incorpora como 
Resultas al formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

9.200 pesetas a don Maximino Fondo Femández, ope­
rario del Matadero, jubilado, para la adquisición de una 
silla de ruedas que precisa, con cargo a la partida 192 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

8.000 pesetas a doña Asunción Díaz de Laspra Barre­
na, Auxiliar administrativo, para la adquisición de una 
prótesis dental que precisa, con cargo a la partida 186 del 
presupuesto de 1973, que se incorpora como Resultas al 
formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

6.000 pesetas, a don Eusebio de Marcos Remando, ope­
rario de Limpiezas, para la adquisición de una prótesis 
dental, con cargo a la partida 186 del presupuesto de 1973, 
que St; incorpora como Resultas al formulado para 1974, 
pendiente de aprobación. 

1.300 pesetas a don Diógenes Martín Núñez, Qpera­
rio dI' Parques y Jardines, para la adquisición de un 
lumbostato que precisa, con cargo a la partida 186 del 
presupuesto de 1973, que se incorpora como Resultas al 
formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

1.200 pestas a doña Victoria Aranda Mateos, Vigilante 
de evacuatorios, para la adquisición de unos zapatos orto­
pédicos que precisa, con cargo a la partida 192 del pre­
supuesto de 1973, que rige interinamente. 
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~ 
1.700 pesetas a don Fulgencio Cereceda Sierra V" 

lante de evacuatorios, jubilado, para la adquisición' de1gJ
• 

aparato ortopédico que precisa, con cargo a la partida 192 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

800 pesetas a don Esteban Laborda Castillo, opera, 
del Se~vici.o de Limpiezas, j~bilado, para la adquisición ~ 
una protesls ocular que precIsa, con cargo a la partida 19 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. • 

1.700 pesetas a doña Luisa García Sánchez, pensionista 
para la adquisición de un aparato ortopédico que precisa' 
c?n ~argo. a la partida 192 del presupuesto de 1973, qu' 
nge mtermamente. 

1.400 pesetas a don Agustín González Pérez, operanQ 
del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de unas gafa 
que precisa su esposa, con cargo a la partida 186 del pre­
supuesto de 1973, que se incorpora como Resultas al formu_ 
lado para 1974, pendiente de aprobación. 

8.868 pesetas a doña Arsenia Ocaña Sánchez, pensio­
nista, para la adquisición de una prótesis auditiva, con cargo 
a la partida 192 del presupuesto de- 1973, que r-ige interi­
namente. 

2.066 pesetas a don José Salcedo Marín, operario de 
Cementerios, jubilado, para la adquisición de dos pares de 
gafas que precisa su esposa, con cargo a la partida 192 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

8.000 pesetas a don Epifanio Vargas Catalán, Orde. 
nanza, para la adquisición de una prótesis dental que pre. 
cisa, con cargo a la partida 186 del presupuesto de 1973, que 
se incorpora como Resultas al formulado para 1974, peno 
diente de aprobación. 

8.000 pesetas a don Francisco Sayago Real, Macero, 
para la adquisición de una prótesis dental, con cargo a la 
partida 186 del presupuesto de 1973, que se incorpora como 
Resultas al formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

8.000 pesetas a don Fernando Muñoz García, operario 
de Limpiezas, jubilado, para la adquisición de una prótesis 
dental, con cargo a la partida 186 del presupuesto de 1973, 
que se incorpora como Resultas al formulado para 1974, 
pendiente de aprobación. 

6.500 pesetas a don Santos Pulido Jiménez, Guarda de 
galerías, para la adquisición de un corsé ortopédico que 
precisa su hija, con cargo a la partida 186 del presupuesto 
,de 1973, que se incorpora como Resultas al formulado 
para 1974, pendiente de aprobación. 

750 pesetas a doña Laura Lozano Fernández, pensio· 
nista, para la adquisición de una prótesis ocular, con cargo 
a la partida 186 del presupuesto de 1973, que se incorpora 
como Resultas al formulado para 1974, pendiente de apro­
bación. 

1.700 pesetas a don José Durán González, operar!o, de 
Limpiezas, para la adquisición de un aparato ortopedlco, 
con cargo a la partida 186 del presupuesto de 1973, que 
se incorpora como Resultas al formulado para 1974, pen­
diente de aprobación. 

5.500 pesetas a don Luis Jiménez Avila, Guarda de 
galerías de servicios, jubilado, para la adquisición de u~a 
prótesis dental que precisa su esposa, con cargo a la partI­
da 186 del presupuesto de 1973, que se incorpora c~~o 
Resultas al formulado para 1974, pendiente de aprobaclO~. 

1.800 pesetas a don José Polo Ramos, Guardia de ,P?!I­
cía Municipal, para la adquisición de un aparato ortopedlcO, 
con cargo a la partida 186 del presupuesto de 1973, que 
se incorpora como Resultas al formulado para 1974, pen­
diente de aprobación. 

COIl-880 pesetas a don Manuel Fernández Alvarez, . " 
ductor de Talleres Generales, jubilado, para la adquislCl~~ 
de una cánula de traquetomía que precisa, con cargo a o 
partida 186 del presupuesto de 1973, que se incorpora c~~~ 
Resultas al formulado para 1974, pendiente de aprobaclO . 
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500 pesetas a doña BaItasara Moreno Bueno, pensio-

. 1. ra la adquisición de un aparato ortopédico, con 
ntSta, pala partida 186 del presupuesto de 1973, que se 
~rgo ara como Resultas al formulado para 1974, pendiente 
InCOrpo ., 
d aprobaclOn. 
e 7000 pesetas a doña Manuela Santiago López, viuda 
l Bombero del Servicio contra Incendios don Sebastián 

~~ las Reras Sol, para la adquisició~ de una prótesis audi­
. ue precisa con cargo a la partlda 186 del presupuesto tira q , 

de 1973, que se. incorpora como. , Resultas al formulado 
1974 pendiente de aprobaclOn. 

par~ ~ ~esetas a don Argimiro Nieto Martín, Conductor 
d Talleres Generales, para la adquisición de una prótesis 
/ tal con cargo a la partida 186 del presupuesto de 1973, 

ene s~ incorpora como Resultas al formulado para 1974, 
qu b . , 

ndiente de apro aClOn. 
pe 8.000 pesetas a don Manuel Rodríguez Pérez, operario 
del Servicio de Limpi.ezas, para la adquisición de una pr~­
tesis dental que precisa su esposa, con cargo a la partl­
da 186 del presupuesto de 1973, que se incorpora como 
Resultas al formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

9.0 Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 782.776 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asist.encias pre~t~das en 
los referidos Centros a personal en actlvo al servIcIo de la 
Corporación Y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 184 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

10. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 5.655.632 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente 
al mes de agosto de 1973, titulares y beneficiarios de asis­
tencia médica con cargo al Ayuntamiento; dicho gasto será 
cargo a la partida 185 del presupuesto de 1973, que se 
incorpora como Resultas al formulado para 1974, pendiente 
de aprobación. 

11. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 239.684 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
trac~ón local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenCiales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
e;<tinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 108 del presupuesto 
de 1973, que se incorpora como Resultas al formulado 
para 1974, pendiente de aprobación. 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 3.894.294 pesetas, im­
porte de. estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los refendos Centros a personal en activo al servicio de la 
forporación y clases pasivas de Administración local, titu­
~res y ?eneficiarios de asistencia médica Con cargo al 
Ar~t~mlento, por su afiliación al extinguido Patronato 

unl~lpal de Asistencia Médica, y por el período a que 
se ~efleren las facturas adJ' untas al expediente' dicho gasto 
~ , 
. a cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que se 
~ncorpora Como Resultas al formulado para 1974, pendiente 
e aprobación 

13. Impo~er al Oficial Matarife don José Lage V áz­iuez, de conformidad con la propuesta formulada por el 
y"~tructo: del ~pediente disciplinario que se le ha seguido 

S 
a aqUlescenCla del Delegado respectivo la sanción de usp " , 
enSlOn de empleo y sueldo, por plazo de un mes, por 
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. ser autor responsable de una falta consistente en ausencia 
injustificada del servicio el día 6 de abril de 1973, tipificada 
como grave por apreciar reincidencia, de acuerdo con el 
artículo 102-1-2.°, én relación con el 108-1-3.a y 2 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Aprobar, en seis expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se sepecifican, con cargo a la 
partida 407 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente, contratándose conjuntamente y en favor de un solo 
adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de lo esta­
blecido en los artículos 37-3 y 38-2 de! vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, e imponién­
dose las contribuciones especiales, haciendo constar expre­
samente la inexistencia, en todos los casos, de subvenciones 

. o auxilios para su ejecución: 
Prolongación del camino de las Cruces (primera fase), 

4.418.256 pesetas. 
Prolongación del camino de las Cruces (segunda fase) , 

4.352.476 pesetas. 
Calle de San Cipriano, entre las del Lago Leman y Lago 

de Sanabria, 2.476.762 pesetas. 
Calle de J átiva, 2.331.1 56 pesetas. 
Calle de San Filemón, 1.079.690 pesetas. 
Plaza de Antonio de Andrés, 274.632 pesetas. 

15. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
parcela C del Gran San BIas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.760.611 pesetas, será cargo a la partida 561 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
'de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando la aprobación del proyecto de las obras de urbaniza­
ción de la calle del Pretil de los Consejos, unión de la de 
la Villa y la cuesta de la Vega, bajo el Viaducto, por importe 
de 4.427.690 pesetas, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1970 (II) ; contratándose mediante concurso públi­
co, e imponiéndose las contribuciones especiales. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
plaza de Juan Zorrilla, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 462.523 pesetas, será cargo a la partida 561 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
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de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar, en el 
presente caso, el importe a efectos de base imponible, que 
asciende a 495.900 pesetas, al incluirse en dicha cantidad el 
material suministrado por el Ayuntamiento. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
jardines de la Dehesa de la Villa, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.358.514 pesetas, será cargo a la partida 561 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratitas que 
acudan a la licitación. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias del colector del Arroyo 
de Butarque (primera fase), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.190.720 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 66 del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1973, se incorpora como Resultas al 
formulado para 1974, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de doblado del colector de 
Cantarranas (primera fase), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.996.905 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 72 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, se ha 
incorporado como Resultas al formulado para 1974, pen­
diente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias a las de instalación de dos 
ascensores en la Primera Casa Consistorial, un acuerdo 
con los siguientes apartados. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que ase" 
a la suma de 1.280.358 pesetas, será cargo a la partid~~)­
del presupuesto de 1973, que rige interinamente' y • 

Tercero. Hacer uso de la excepción de sub~sta 
curso-subasta y concurso en favor del concierto dir COn. 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista e~r 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vi t 

reglamento de Contratación de las Corporaciones l~~n. 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos p;¡ 
que, previo informe del Servicio Técnico competente pro 
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no ' su; 
riores a los que se aprueban. . 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulad_ 
para el suministro y puesta en marcha de dos ascensort 
en la Primera Casa Consistorial, un acuerdo con los siguien. 
tes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 499.200 pesetas, será cargo a la partida 42" 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, Con. 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce. 
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

23. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con· 
curso, convocado por acuerdo de 12 de septiembre de 1973, 
para las obras de pavimentación y complementarias en 
el camino viejo de Madrid a Vicálvaro y calles de Nicolá 
de San Antonio, Villacid de Campos, Cuesta, Gallego, 
Fuente de San Pedro y Agustín Villamanta; y, asimismo, 
que se convoque nuevo concurso en los mismos precios 
y condiciones que rigieron la anterior convocatoria. 

24. Contraer un gasto de 3.336.334 pesetas, con cargo 
a la partida 83 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1973, que rige interinamente, 
para terminar el pago de las obras de urbanización de la 
carretera de contorno de la estación de F uencarral (par­
cial número 4), aprobadas por esta Comisión Municipal 
de Gobierno, en sesión de 6 de septiembre de 1972, y adju· 
dicadas en 20 de diciembre de 1972 a don Marcelo Rico 
Matellano. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar un gasto de 4.580 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Moncloa el importe 
abonado por la misma a Butano, S. A., por contratación 
y suministro de cargas de gas con destino a estufas que han 
tenido que instalar en aquellas oficinas municipales mien· 
tras se realizaban las obras de modificación del sistema de 
calefacción, con cargo a la partida 678 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

26. Aprobar un gasto de 8.050 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Moncloa el importe 
de las cenas servidas al personal de guardia los días ~4 
y 31 de diciembre de 1973, en dependencias del citado dIS­
trito, con cargo al crédito que, procedente de la partida 161 
del presupuesto de 1973, ha de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual, pendiente de apro­
bación. 

27. Aprobar un gasto de 8.450 pesetas para reintegr~ 
a la Junta Municipal del distrito de Tetuán-Fuencarral 
importe de las cenas servidas al personal de guardia los 
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==-. 4 31 de diciembre de 1972 y desayunos. d:l 11 de 
día 2 dY 1973 con motivo de la talla y reconocimiento de 
_~rzO e , 1 'd' 
.",u del actual reemplazo, con cargo a cre lÍo que, pro-
JIlOzos de la partida 161 del presupuesto de 1973, ha de 
~ente arse como Resultas al formulado para el ejercicio 
ncorpor b ., 

I 1 pendiente de apro aC1On. 
actu;g: Aprobar un g~sto ~~ 209.74~ r:setas para a~onar 

1 excelentísima Dlputac10n Provmclal de Madnd el 
a a. especial de cobranza establecido en el artículo 78 del 
Prenuo . , d ' h b d d . tuto de la func10n recau atona, por a er recau a o 
E ta d' d' d' 1 b' 

1 zona de Retiro-Me 10 la, correspon lente a os ar 1-
tll a , . . dI' .. . sobre riqueza urbana, rusttca y pecuana e eJerClClO tnOS . 
de 1972, más del 95 por 100 de los cargo~ reahzados, con 

o al crédito que, procedente de la parttda 544 del pre­
~~~esto de 197~, se incorpora c~:n0 Resultas al formulado 
para 1974, pendiente de aprobac1On. 

29 Aprobar un gasto de 4.584 pesetas para abonar 
los Agentes notificadores y a los Suboficiales de Policía 

~[unicipal de distrito el importe de los premios estableci­
do por el Ayuntamiento Pleno en 30 de. ~arzo de 19~2 
yen 30 de diciembre de 1963, .por su gestlOn recau~atona 
de multas durante el cuarto tnmestre del pasado ano, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 13 del pre­
supuesto de 1973, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

30. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 7 de 
marzo de 1973, relativo a la prescripción de créditos pro­
cedentes de mandamientos de devolución por el concepto de 
"calas", en el sentido de que el importe total asciende 
a 203.340 pesetas, en lugar de a 93.340 pesetas, sin que 
ello implique modificación alguna en la relación aprobada, 
por tratarse únicamente de un error de suma. 

31. Aprobar, en dieciocho expedientes, un gasto total 
de 101.579 pesetas para abonar el importe de indemniza­
ciones por accidentes de tráfico ocasionados por vehículos 
municipales, con cargo a la partida 661 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en la avenida del Aeropuerto de Barajas, en la que ha sido 
enajenante la República Dominicana y adquirente don José 
Alonso Tari, teniendo en cuenta que el vendedor, sobre 
quien recae el arbitrio, es un país en el que la representa­
ción de nuestro Estado no está sujeta al pago del citado 
impuesto, siendo, por tanto, de aplicación 10 estipulado en 
el Convenio de Viena, sobre relaciones diplomáticas del 
cual son parte España y la citada República, a efectos de 
r~iprocidad; y, asimismo, 10 establecido en la correspon­
dIente Ordenanza y en el artículo 520-3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, ser anulada la liquidación impugnada y de­
cretar la conclusión y archivo del expediente. 

33. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
c~stancias de inedificabilidad, a don José María González 
R~I~ y otros la exención de pago del arbitrio de solares 
edIfIcados y sin edificar relativo al situado en el número 19 
d~ la calle de Rosario Romero, teniendo en cuenta que el 
~lsmo se encuentra afectado por una ordenación admi­
~Istrativa que impide su edificación, referida al plan parcial 
d e ordenación del barrio antiguo de Tetuán, de 8 de junio 
e ,1970, resultando incluida la parcela de que se trata en 

Jl:<>ltgono, cuyo sistema de actuación es de compensación, no 
s~endo edificable hasta tanto no se realice dicha actuación, 
slcnd?, pOr tanto, de aplicación h establecido en la corres­
rndlent~ ~rdenanza yen -el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Reglmen local; debiendo, en consecuencia, estimando t reclamación formulada, excluir de la matrícula del arbi­
no la inscripción por los indicados . concepto y finca, reti­

ranelo elel cobro, para su anulación, el recibo relativo al 
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segundo semestre del ejercicio de 1973, que ha sido impug­
nado en tiempo hábil de forma legal. 

34. Conceder a doña Rosalía Trujillo Méndez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a una finca situada en la calle de V ázquez de Mella, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra afectada por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, refe­
rida a la nueva alineación de dicha calle y su prolongación, 
por 10 que tendrá que ser expropiada para la ejecución de 
la referida calle, habiéndose producido la cesión el 27 de 
noviembre de 1968, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, ele­
var a definitiva la baja provisional causada en la matrícula 
del arbitrio con efectos a partir del 1 de enero de 1971, 
retirando del cobro, para su anulación, el recibo corres­
pondiente al primer semestre de dicho ejercicio si se encon­
traba pendiente de pago, y reconocer, si hubiese llegado 
a ser satisfecho, el derecho a la devolución de su importe, 
previa la tramitación reglamentaria. 

35. Conceder a Cristalería Española, S. A., la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
con relación a la parcela B-5 de la avenida del Generalí­
simo, sin número, teniendo en cuenta que la misma se 
encuentra acogida a los beneficios reconocidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
aprobar la exención provisional efectuada por la Sección 
de Rentas. 

36. Conceder a Almacenes Centrales del Ejército la 
exención de pago de derechos por el concepto de obras para 
la instalación de tres tanques de fuel-oil en Villaverde, 
teniendo en cuenta que se trata de servicios que directa­
mente afectan a la seguridad y defensa del territorio nacio­
nal, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 439 de la vigente 
ley de Régimen local. 

37. Conceder, con efectos desde el- 28 de diciembre 
de 1973, accediendo a 10 solicitado, a Suministros Gráficos, 
Sociedad anónima, la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación relativo al local situado 
en el camino de las Hormigueras, sin número, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder, con efectos desde elIde enero último, 
accediendo a lo solicitado, a don Miguel Garrido Arévalo 
la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente a la carpintería mecánica situada 
en el número 35 de la calle de la Pirotecnia, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

39. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Vicálvaro y Archivo, que al­
canzan en total la cantidad de 1.398.466,24 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber~ a Jos interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

40. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala-
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ción de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Rodríguez Marín, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.226.502,97 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

41. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Mira Ceti, Perseo, Aracena, Francisco Sanfiz, Sin 
Nombre y Antonio Aguilar, que alcanzan en total la canti­
dad de 2.737.663,61 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición aproba­
das, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

42. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de servicios complementarios ejecutadas por el Ayun­
tamiento en el callejón de Vélez, entre la avenida de la 
Albufera y la calle del Monte Olivetti, que alcanzan en total 
la cantidad de 330.308,03 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

43. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Francos Rodríguez y General 
Margallo, ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.362.882,61 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesa­
dos, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

44. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Núüez de Balboa, entre el 
número 83 y la calle de Juan Bravo, que alcanzan en total 
la cantidad de 64.260,69 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar 'a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

45. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de registros de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Angel del Alcázar, entre las 
de la Virgen del Lluc y Elfo, que alcanzan en total la 
cantidad de 296.682,20 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se baga saber a los interesados; mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. ' 

, 46. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Lagasca (pares), entre las de 
Guturbay y Jorge Juan, que alcanzan en total la cantidad 
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de 57.924,91 pesetas, así como las cuotas que correspo 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fija~ 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas y 
se haga saber a los interesados, mediante la forma' re;~~ 
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artí . 
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. tu· 

47. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas po 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutar 
das por el Ayuntamiento en la calle de Villalar, entre la!' 
de los Héroes del Diez de Agosto y Recoletos, que alcan. 
zan en total la can,tidad de 391.513,66 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie. 
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere. 
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

48. Conceder el Oratorio del Caballero de Gracia la 
exención parcial de pago de las contribuciones especiales 
en la proporción del 67,65 por 100, por obras de calza~ 
y aceras, asignadas a la finca número 5 de la calle del 
Caballero de Gracia, teniendo en cuenta que se trata de 
capilla destinada al uso público y culto católico, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, expedirse recibo por el 32,35 por 100 de la 
superficie restante de dicha finca, dedicada a actividad re. 
munerada, por importe de 2.041,31 y 1.984,79 pesetas, por 
calzada y aceras, respectivamente. 

49. Declarar que no procede la imposición de contri· 
buciones especiales por obras de instalación de alumbrado 
público en el Parque de Entrevías, cuya incoación fue 
acordada en la sesión de esta Comisión celebrada el 26 de 
julio de 1972, teniendo en cuenta que las obras de que se 
trata no benefician especialmente a personas o clases deter· 
minadas y responden más bien a una necesidad de carácter 
general que redunda en beneficio del interés público, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 90 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid. 

50. Enajenar, mediante subasta pública, el solar de 
propiedad municipal situado en la avenida de Felipe II, con 
vuelta a las calles de Antonia Mercé y Lombía, de 
723,33 metros cuadrados, en el precio tipo de 37.000.000 de 
pesetas, en base a la tasación practicada por la Sección 
Técnica de Valoraciones; y, asimismo, aprobar los pliegos 
de condiciones redactados al efecto. 

51. Integrar en el Patrimonio Municipal del Suelo la 
finca de propiedad municipal, de 4.840,45 metros cuadra­
dos, sita en el distrito de Arganzuela-Villaverde en la ronda 
de Segovia, 38, por encontrarse afectada al plan de orde­
nación del sector. 

52. Integrar en el Patrimonio Municipal del Suelo las 
fincas de propiedad municipal sitas en el distrito de Tetuán­
Fuencarral en la calle de Gabriel Portadales, sin número, 
y número 16, de 254,74 y 168,90 metros cuadrados, por 
encontrarse afectadas al plan de ordenación del sector. 

53. Integrar en el Patrimonio Municipal del Suelo las 
fincas de propiedad municipal sitas en el distrito de Tetuao­
Fuenéarral en la calle de Francisca Conde, números 16,17, 
19 y 21, de 245,70, 67,78, 147,75 y 248,32 metros cuadra­
dos, por encontrarse afectadas al plan de ordenación del 
sector. ., " ' 

54. Integrar en el Patrimonio Municipal del Suelo ~s 
fincas. de propiedad mutÜcipal sitas en el distrito de Tetuan­
Fuencarral en la calle' ,de , Francisca Conde, números 18, 
20, 22 y 24, de 105, 85,67, 81,25 y 74,75 metros cuadra­
dos, por encontrarse afectadas al plan de ordenación del 
sector. 
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=== __ I tegrar en el Patrimonio Municipal del Suelo las 
:'J'

d 
n opiedad municipal sitas en el distrito de Tetuán­

Lineas e P{ en la calle de las Clavellinas, números 18, 20, 
~en;rade 199,49, 238, 120 Y 245,70 metr.~s cuadrados, 
~- y 'ntrarse afectadas al plan de ordenaclOn del sector. 
por ;;co Integrar en el .P~trim?nio Muni~ip~l del Suelo, la 

d propiedad mUnicipal sita en el dlstnto de Tetuan­
finca e ral en las calles de Francisca Conde, 26, y Pinos 
fuen~~ de 87,75 metros cuadrados, por encontrarse afec-
\Ita, , d' , d 1 t . d 1 plan de or enaClOn e sec oro 
13~; Integrar en el Patrimonio Municipal del Suelo las 
. 'de propiedad municipal sitas en el distrito de Tetuán­
~ncas carral en la calle de Francisca Conde, números 12, 
lt~5 Y 17 duplicado, de 147, 141,78, 24,60 Y 16,41 met:?s 

, 'ados por encontrarse afectadas al plan de ordenaClOn cuaor , 
del sector. 

58. Integrar en el :r~trim?nio Muni~ip~l del Suelo, la 
r ca de propiedad mUnicipal sita en el dlstnto de Tetuan­
;:encarral en la calle de Rosendo Conde, número 2, de 
120 62 metros cuadrados, por encontrarse afectada al plan 
de ~rdenación del sector . 

59. Integrar en el Patrimonio Municipal del Suelo las 
f lcaS de propiedad municipal sitas en el distrito de Tetuán­
;luencarral en la calle de los Pinos Alta, números 43 y 47, 
de 263 31 Y 158,50 metros cuadrados, por encontrarse afec-
tadas ~l plan de ordenación del sector. . 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar ,la cesión gratuita de tres parcelas, 

de SO, 84 Y 20 metros cuadrados, hecha a favor del Ayun­
tamiento por la Entidad Edificaciones Spansa, propietaria 
de los solares sitos en la calle de los Hermanos Gómez, 
con fachada a la desaparecida calle de Amador Valdés 
ya las de nueva apertura de Avila y Máximo San Juan, 
por ser necesarias para su incorporación a estas últimas 
vías públicas, y resultantes de la alineación oficial llevada 
a cabo a los referidos solares. 

Segundo. Expropiar a Edificaciones Spansa la par­
cela, de 607,12 metros cuadrados, afectada por la apertura 
de la calle de Avila, adjudicando, en pago del justiprecio 
y en concepto de permuta, otra parcela sobrante de la des­
aparecida calle de Amador Valdés, de 260 metros cuadra­
dos, supuesto que aquél y el precio de ésta han sido valo­
rados por mutuo acuerdo en idéntica cantidad, importante 
972.400 pesetas, por ser necesaria dicha permuta para la 
regularización de los solares afectados y, por tanto, bene­
ficiosa para al adecuada ordenación del sector, previa ins­
cripción de la parcela en el Registro de la Propiedad a favor 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Tercero. Aceptar el compromiso de Edificaciones 
Spansa a efectuar a su exclusivo cargo el desalojo de los 
inquilinos y ocupantes de las construcciones existentes en 
las parcelas objeto de este acuerdo y demolición de dichas 
construcciones, la cual sería llevada a efecto por el Ayunta­
miento si aquélla no materializara dicho compromiso, siendo 
todos los gastos, cualesquiera que sea su naturaleza y volu­
men, por cuenta de E dificaciones Spansa, pudiendo hacer 
ef~tivo su cobro el Ayuntamiento, incluso por vía de apre­
mlo, para el supuesto de que voluntariamente no hiciera 
su abono en el plazo que se le marcase; y 

. ~uarto. Que el otorgarse la licencia de obras que tiene 
s?hcltada la Sociedad interesada se tengan en cuenta las 
dlsposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vjgente 
ley del Suelo y se 'Indique concretamente en el acuerdq el 
pla~o en que habrán -de iniciarse y terminafs,e las Ipismas, 
segun el ritmo normal de edificación, que se señalf-' de 
acuerdo con el pian o proyecto de urbanización que afecte, 
al solar objeto de la apropiación. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, po,r falta de licitadores, la 
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subasta, convocada por acuerdo de esta Comisión de 19 de 
septiembre de 1973, para contratar el suministro de leñas 
para el encendido de calderas y cocinas de los distintos 
Servicios y dependencias municipales, puesto que la única 
proposición presentada ofrecía un precio superior al tipo. 

Segundo. Convocar nueva subasta pública a fin de con­
tratar dicho suministro, por el precio tipo de 3.400 pesetas 
la tonelada, siendo cargo el gasto aproximado, de pese­
tas 800.000, a la partida 132 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente; y 

Tercero. Declarar resuelto el contrato de suministro 
de leñas formalizado con don Higinio Cepeda Gallego por 
acuerdo de esta comisión de 11 de octubre de 1972, y, asi­
mismo, que el suministro de leña necesaria se concierte 
directamente hasta que en virtud de la licitación que se 
convoca se adjudique el mismo; también, desestimar las 
restantes reclamaciones formuladas por dicho señor. 

Educación 

62. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato de arrendamiento de los locales situados en la 
plaza de Torrelodones, números 7 y 9, propiedad del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda, que estaban arrendados 
para escuelas por la Corporación, desalojándolos y ponién­
dolos a disposición de la propiedad. 

63. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
los contratos de arrendamiento de los locales situados en 
las calles de las Azucenas, números 14 y 75, y Fray Juní­
pero Serra, número 16, de los que son propietarios, res­
pectivamente, doña María Jesús de Dios Villa y doña 
Isabel, doña Pilar, doña Josefa, doña María Luisa y don 
Antonio Villa Pechuán; don Víctor Aibar Jiménez, y don 
Pedro Parra Rodríguez y don José Chaparro Rasero, que 
estaban arrendados para escuelas por la Corporación, deján­
dolos libres y a disposición de sus propietarios. 

64. Poner nuevamente al cobro a favor de la Maestra 
nacional doña Carmen J uarros Nieto la cantidad de pese­
tas 1.038, correspondiente a la nómina de octubre del pasado 
año por casa-habitación y gratificación, con cargo a la par­
tida 83 del presupuesto de 1973, que rige con carácter in­
terino. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Incluir en las nóminas de gratificación 

y casa-habitación que se formulan para los Maestros que 
desempeñan sus funcionés en el Patronato Municipal Esco­
lar en la cuantía de 6.000 y 7.300 pesetas, respechvamente, 
a partir del 1 de septiembre de 1973, a los siguientes 
Maestros: 

Doña Manuela Gómez Arnanz, colegio nacional Jacinto 
Benavente. 

Doña Mercedes García Rodrigáñez, unitaria del Cerro 
de Garabitas. 

Doña María Dolores Galindo Iglesias, unitaria de Cerro 
Bermejo. 

Segundo. El gasto a que dicha inclusión da origen será 
cargo a la partida 83 del presupuesto de 1973, que rige 
con carácter interino. 

66. Aceptar la propuesta de arrendamiento de unos 
locales para escuelas sitos en el número 45 de la calle de 
Lope de Vega, presentada por la Orden de los Padres 
Capuchinos de Medinaceli, propietarios del inmueble, en la 
cantidad de 216.000 pesetas anuales, con cargo a la par­
tida 292, del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Gerencia Municipalde'-Urbanismo 

67. Aprobar un gasto de 528.032 pesetas para pago 
a don Pedro Nantón Gondín, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 5 de la calle de 
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Fernando Casero (tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado 
Corazón), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

68. Aprobar un gasto de 343.073 pesetas para pago, 
en su caso, a doña Timotea Arribas Sancho, en concepto 
de indemnización, por la expropiación de la industria de 
taberna y ultramarinos situada en la avenida de Burgos, 
kilómetro 5 (tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Cora­
zón), del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

69. Aprobar un gasto de 5.460 pesetas para pago a don 
Francisco Diago Sánchez, en concepto de mayor importe 
del justiprecio, por la expropiación de la industria de cha­
tarrería situada en la calle del Cerro Negro, 7 (tramo 
Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

70. Aprobar un gasto de 8.689.810 pesetas para pago 
a doña María Gloria y doña Josefa de Antonio Oliván, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de una finca 
situada en la calle del Cerro Negro, que corresponde a la 
número 13 (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

71. Aprobar un gasto de 465.257 pesetas para pago 
a doña Socorro, doña Lucía y doña María Pérez Sánchez, 
propietarias de la finca número 20 de la calle de La Elipa, 
afectada de expropiación (tramo avenida de América­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

72. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas para pago 
a don J enaro Rodríguez Cobas, ocupante de la finca nú­
mero 23 de la calle de San Vicente Mártir, afectada de 
expropiación (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, en concepto 
de ayuda económica para el desalojo y traslado de muebles 
y enseres, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

73. Aprobar un gasto de 713.265 pesetas para pago 
a doña Socorro Pérez Sánchez, propietaria de la finca nú­
mero 18 de la calle de La Elipa, afectada de expropiación 
(tramo avenida de América-O'Donnell), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

74. Aprobar un gasto de 2.258.215 pesetas para pago 
a don Pedro Couchepín Seimoneta, titular de la industria 
de vivero de jardinería, que ejerce en la finca situada en la 
calle de Queremón, con vuelta a la de López de Hoyos, 
que corresponde a la número 115, polígonos 20 y 21 (tramo 
Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

75. Aprobar un gasto de 20.()(X) pesetas para pago 
a don Eleuterio Pérez Vicente, ocupante de la finca nú­
mero 274 de la calle de Embajadores, afectada de expro­
piación (tramo Puente eJe los Tres Ojos-Nudo Sur), en 
concepto de ayuda económica para el desalojo y traslado 
de muebles y enseres, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

76. Aprobar un gasto de 20.()(X) pesetas para pago 
a don Bruno Hernández Gañán, ocupante de · un cober­
tizo o porche instalado en la calle de la Virgen de la Encina, 
sin número (tramo Puente de los Tres Ojos-Nudo Sur), 
en concepto de ayuda económica para el desalojo y traslado 
de enseres existentes en dicha finca, afectada de expro­
piación, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 
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77. Aprobar un gasto de 288.356 pesetas para 

a don J ulián Azcona Medina, en concepto de interese~ 
demora, por la expropiación de la finca número 20 de ~ 
Cuesta del Sagrado Corazón, que corresponde a la n' 
mero 6, polígono 9 (tramo Cuesta del Sagrado Corazó u· 
Avenida de América), del sector avenida de la Paz en. 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi~ai 
de 1972 (primera etapa). IQ 

78. Aprobar un gasto de 50.662 pesetas para pag 
a doña Emilia, don Antonio y don Mariano Mayor Martín( 
en concepto de mayor importe del justiprecio, por la expr~ 
piación del piso tercero derecha de la finca número 20 de 
la calle de Angel Hernández, que corresponde a la nú. 
mero 124, polígono 20 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón. 
Avenida de América), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 19i1 
(primera etapa). 

79. Aprobar un gasto de 6.265.935 pesetas, para pago 
a doña Esperanza, doña Dionisia y doña Luisa Vela Manso 
en concepto de justiprecio, por la expropiación de las finca; 
números 1 y 3 de la calle del Pico Cebrón, que corresponde 
a las números 47, 48 y 49 (tramo Puente de los Tres Ojos. 
Nudo Sur) (segunda fase), del sector avenida de la Paz, COn 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

80. Aprobar un gasto de 78.738 pesetas para pago 
a don Nicolás López Pérez, en concepto de mayor importe 
del justiprecio, por la expropiación del piso cuarto A de la 
finca número 241 de la calle de López de Hoyos, que corres. 
ponde a la número 57, polígono 16 (tramo Cuesta del Sao 
grado Corazón-Avenida de América), del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra· 
ordinario' de 1972 (primera etapa). 

81. Aprobar un gasto de 358.751 pesetas para pago 
a don Justo Federico Jiménez Fernández y don Jesús Gon· 
zález Jiménez, propietarios de la finca número 41 de la 
calle de Julio Moreno, afectada de expropiación, que corres· 
ponde a la número 146, polígono 26 (segunda fase) (San 
Pascual), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

82. Aprobar un gasto de 327.801 pesetas para pago 
a los herederos de don Claudia López Nafria, propietarios 
de la finca número 29 de la calle de Rafael Chacón, afectada 
de expropiación, que corresponde a la número 18, polí­
gono 26 (segunda fase) (San Pascual), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

83. Aprobar un gasto de 331.601 pesetas para pago 
a doña Ana Cano Rivas, don Luis y doña Ana Rivas Cano 
y don Ernesto y doña Eva Rivas de Miguel, propietarios 
de la finca número 27 de la calle de Rafael Chacón, afectada 
de expropiación, que corresponde a la número 19, polí­
gono 26 (segunda fase) (San Pascua!), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). ' 

84. Aprobar un gasto de 827.576 pesetas para pa~o 
a doña Isabel, don José, doña Encarnación, don AntonIO, 
doña María y don Francisco Ruiz Balsalobre, propietarios 
de la finca número 30 de la calle de Valentín Aguirre, con 
vuelta a la de la Virgen de Africa, afectada de expropiación, 
que corresponde a la número 186, polígono 26 (segunda 
fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera: etapa:); . . . 

· 85 . . Aprobar un gasto de 754.973 pesetas para pago 
a don Antonio, don José y doña Sacramento Cascales 
Torres; hermanos VilIar Cascales y otros, propietarios de 
la finca número 30 de la calle de María Nistal afectada de 
expropiación, que corresponde a la número 215: polígono 26 
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=== d fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
(,;egun ga o a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
con car . ) 1972 (primera etapa . 
de 86. Aprobar un ga:to de ?33.702 .pese~as para I:ago 

d Francisco Carreno Marm, propletano de la fmca 
3, on o 25 de la calle de Rafael Chacón, afectada de expro­
n~~~~ que corresponde a la número 20, polígono 26 (se­
plac~~ fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
gIln cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
con . t) de 1972 (primera e apa . 

87. Aprobar un gast,o de 2~6.696 pesetas para pago 
doña María Luisa Garcla Fernandez y otra, en concepto 

~ intereses de demora, por la expropiación de la finca 
: meroS 3 Y 5 de la calle de la Abadía (tramo Puente de 

r~ Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, 
~n cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
~e 1972 (primera etapa). 

88. Aprobar un gasto de 49.274 pesetas para pago 
a don Francisco Javier Martínez Pajares, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la industria 
ituada en la calle de los Hermanos Carpi, 18 (tramo Puente 

de los Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

89. Aprobar un gasto de 137.336 pesetas para pago 
a doña Consuelo Fernández Casanova, en concepto de inte­
reses ele demora, por la expropiación de la finca número 9 
de la calle del Cerro Negro (tramo Puente de los Tres 
Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

90. Aprobar un gasto de 355.950 pesetas para pago 
a Efycsa, en concepto de indemnización industrial, por la 
expropiación de la industria de chamarilería y venta de 
materiales para la construcción instalada en la finca nú­
mero 13 de la calle de Cristóbal Colón (tramo Manoteras­
Cuesta del Sagrado Corazón), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

91. Aprobar un gasto de 338.503 pesetas para pago 
a don Toribio Molina Moreno, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de fábrica de 
mosaicos situada en la calle de San Vicente Mártir, 41, que 
corresponde a la número 21, polígono 16 (tramo Cuesta 
d~1 Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector ave­
tilda de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

92. Aprobar un gasto de 75.474 pesetas para pago 
a don Andrés Casado Renes, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de consultorio 
médico situada en la finca número 280 de la calle de López 
de Hoyos, que corresponde a la número 68, polígono 16 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

93. ~probar un gasto de 49.400 pesetas para pago 
a don Miguel Rodríguez San Martín, en concepto de inte­
~eses ~e demora, por la expropiación del piso cuarto derecha 
e la fmca número 20 de la calle de Angel Hernández, que 

~orresponde a la número 124, polígono 20 (tramo Cuesta 
~l Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector ave­

~Ida de ~a ~az, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
xtraordmano de 1972 (primera etapa). 

94. Aprobar un gasto de 35.969 pesetas · para pago 
~ don Andrés Casado ~enes, en concepto de intereses de 
e;ora, po~ la expropiación de la finca número 280 de la 

ca e de Lopez de Hoyos, tienda número 4, que corres­
~nde a la número 68, polígono 16 (tramo. Cuesta del 

agrado Corazón-Avenida de América), del sector avenida 
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de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

95. Aprobar un gasto de 3.903.325 pesetas para pago 
al Banco Urquijo, S. A., en concepto de intereses de de­
mora, por la expropiación de la finca situada en la calle 
de Queremón, que corresponde a la número 115, polí­
gonos 20 y 21 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). . 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

96. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
interesando adoptar, de conformidad con el estudio efec­
tuado por la Delegación de los Servicios de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, dictaminado favorablemente por la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Ante el gran número de declaraciones del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos pen­
diente de liquidar de ejercicios anteriores, el aumento de 
las previstas en el ejercicio actual y sucesivos, y la mayor 
cantidad presupuestada para 1974 por este concepto, se hace 
imprescindible la adopción, con toda urgencia, de medidas 
encaminadas a lograr una mayor eficacia en el rendimiento 
de este importante tributo. 

Segundo. En consecuencia, con carácter transitorio se 
establece una gratificación por servicios especiales o extra­
ordinarios ·a que hacen referencia los artículos 13 de la 
orden ministerial de 23 de octubre de 1973 y 18 de la 
de 27 de diciembre siguiente en favor de quienes realicen 
tareas relacionadas con el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, que redunden en una mayor eficacia 
administrativa o representen servicios eminentes, de confor­
midad con las bases de aplicación que figuran en el expe­
diente. 

Tercero. El importe total de la expresada gratificación 
por servicios especiales y extraordinarios se estima para el 
ejercicio de 1974 en unos 18.000.000 de pesetas, existiendo 
crédito presupuestario suficiente para ello, en el con­
cepto 1-18 del artículo 1-1 de la estructura del estado de 
gastos a que hace referencia la instrucción 8.a de la orden 
de 19 de noviembre de 1973; Y 

Cuarto. Se faculta a la Comisión integrada por los 
señores Concejal don Luis María Huete Morillo, Delegado 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio; Secretario general, 
Interventor, Depositario y Jefe de la Sección de Rentas 
y Exacciones para resolver cuantas cuestiones puedan susci­
tarse en orden a la interpretación y distribución de esta 
gratificación. 

Circulación y Transportes 

97. Quedar enterada de la aprobación por el excelentí­
simo señor Gobernador civil, en uso de las facultades que le 
confiere la legislación vigente, de los conceptos complemen­
tarios y suplementos de tarifas que habrán de regir en el 
servicio público de Autotaxis, Grupos A y B. 

Los complementos y suplementos de tarifas aproba­
dos que coinciden con los propuestos por la Comisión de 
Gobierno en su sesión de 23 de enero último son los 
siguientes: 

COMPLEMENTOS 
. - . 

Hasta dos maletines de mano, de 55 por 35 por 25 cen-
tímetros de dimensiones máximas, sin recargo. 

Cada maleta, . baúl o bulto, de 85 por 55 por 28 centí­
metros de dimensiones ·máximas, cuando pueda admitirlos 
el coche, 10 pesetas. 
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Cada perro, si va custodiado por su dueño y no hay 
peligro para la salud pública, 10 pesetas. 

En el cómputo de plazas de cada vehículo se considerará 
que los niños menores de tres años no ocupan plaza y que 
hasta los diez años, cada dos niños ocupan una plaza. 

SUPLEMENTOS 

Servicios de días festivos, exigibles desde las seis de la 
mañana de todos los domingos y días no laborables del año 
hasta las veinticuatro horas, 8 pesetas. 

Salidas de estaciones de ferrocarril y autobuses, desde 
las paradas previamente fijadas, 15 pesetas. 

Espectáculos en plazas de toros, campos de fútbol y pis­
cinas del Parque Sindical y Playa de Madrid, a la entrada 
y a la salida, 15 pesetas. 

Aeropuerto de Barajas, trayecto de ida, 75 pesetas. 
Hipódromo de la Zarzuela, trayecto de ida, 25 pesetas. 
Tiro de Pichón de Somontes, Club de Campo, trayecto 

de ida, 25 pesetas. 
Servicios nocturnos, todos los días desde las veinticuatro 

horas hasta las seis de la mañana, 10 pesetas. 
En los recorridos que terminan fuera del área de tarifa 

normal el usuario deberá abonar un suplemento igual a lo 
que cuente el taxímetro a partir del momento en que se 
cruce el límite, debiendo el conductor ponerlo en conoci­
miento del viajero al rebasarse el mismo. 

Los complementos y suplementos referidos entrarán en 
vigor el próximo día 15 del corriente mes. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

"""U'I"I,'I""'I,'U'I",","U"","II'I,',,',,',,''''U''''U'I''''''''I''I''''''''I'''''''''''I''I''U''''I''I''I"I"U'I"U''''I'''''II'U'' 

Alcaldía P .. e.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 84 del vigente reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar, de 6 de noviembre de 1969, se pone en 
conocimiento de todos los mozos que hayan sido incluidos 
en el reemplazo de 1974 que el día 28 de los corrientes se 
reunirán las Juntas Municipales de Reclutamiento, en sesión 
pública, para cerrar definitivamente las listas rectificadas, 
oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones se pro­
duzcan. 

El segundo domingo de marzo, día 10, a las nueve de la 
mañana, comenzará en todas las Juntas Municipales de 
Reclutamiento la clasificación provisional de los mozos alis­
tados, y si no terminara en dicho día se continuará en los 
siguientes. 

La asistencia de los mozos es obligatoria, y solo se 
podrán excusar de la misma por alguna de las siguientes 
causas: 

Primera. Estar filiado y encuadrado en Unidades, 
Organismos, Centros, Dependencias, Escuelas y Academias 
de las Fuerzas Armadas. 

Segunda. Hallarse sujeto a condena. 
Tercera. Haberse presentado para la clasificación ante 

otro Ayuntamiento o Consulado. 
Cuarta. Padecer enfermedad, defecto físico o psíquico 

justificados. 
Quinta. Haber cumplido 'tofaimente el servicio mili­

tar en filaS: 
Los mozos comprendidos 'en 'las causas tercera y cuarta 

deberán hacerse representar en el acto de la clasificación 
por sus padres, tutores o personas comisionadas al efecto, 
y los que hayan cumplido el servicio militar lo justifica-
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rán documentalmente por escrito o por medio de sus rept 
, 1 e· sentantes; a estos, en uno y otro caso, se es entregará u 

certificado que acredite la presentación en el acto. n 
La falta de asistencia sin justificación llevará COnsig 

la clasificación de prófugo. o 
Con arreglo al artículo 34 de la Ley E special para el 

Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1% 3, los mozos del 
reemplazo o sus representantes en el acto de la clasificación 
alegarán ante el ilustrísimo señor Concejal Presidente de 
la Junta Municipal de distrito los motivos que tengan para 
considerarse no aptos para el servicio militar o excluidos 
temporalmente del contingente anual, así como la obligación 
que tienen de solicitar a continuación, si se consideran con 
derecho a ello, la prórroga de incorporación a filas por 
sostén de familia. 

N o será atendida ninguna petición posterior si los mo. 
tivos, siendo conocidos por los interesados, no se alegaron 
en el momento de la clasificación. 

Los mozos alistados en provincias que quieran acogerse 
a los beneficios del artículo 102 del citado reglamento de 
ser reconocidos y tallados, 10 solicitarán de las respectivas 
Juntas Municipales de distrito en que tengan su domicilio 
antes del día 10 de marzo próximo, con el fin de que lo 
efectúen en este día. 

Madrid, 23 de febrero de 1974.-El Alcalde Presi. 
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

DISTRITOS 

CENTRO ...... . .. .. ..... . ... . . .. 
ARGANZUELA-VILLA VERDE. 
RETIRO-MoRATALAZ .. .... .. 
SALAMANCA .... . ... ......... .. 
CHAMARTÍN .............. .... . 
TETUÁN-FuENCARRAL .. ... . 
CHAMBERÍ ......... . . . ...... .. 
MONCLOA ..... . .......... . .. . . 
CARABANCHEL-LATINA .... . 
V ALLECAS-MEDIODÍA .... .. 
CIUDAD LINEAL .... .. .... .. 
SAN BLAS-HoRTALEZA .... . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Avenida de Alfonso XIII, 137. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabancbel, 1. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 
Plaza de Mora de Rubielos, l. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga· 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Metales y Platería Ribera, S. A., para venta por mayor 
de cubertería en la calle de San Enrique, 19. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para fábrica de pan 
en la calle de la Magdalena, 38. 

Don Graciano Martínez Olivares, para tienda de comes­
tibles en la calle del Cbimbo, 26 (galería, puesto número ~). 

Don Manuel Romero Torres, para cafetería y repostert~, 
como ampliación, en la calle del Bosque, casa B, zona reSI­
dencial, bloque nI. . 

. Don Hipólito Aguilera Duque, para autoservicio de ah­
mentación, como ampliación, en el paseo de la Castellana, 
número' 20. , 

Doña María de las Nieves Cerezo Lorenzo, para sal~n 
de billares, como cambio de nombre y ampliación, en a 
avenida de la Albufera, 20. 
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Don Ramón García Pozuelo ~ozano, para bar, como 
liación, en la calle de Constancia, 60. 

JIIlPIlidroeléctrica Española, S. A , para instalar un centro 
e tra1lsfor~a~ión e~ la calle de Eduardo ~daro, l. 

:1 Inmobiliana U rbls, S. A, para aparcamiento en la calle 
la Estrella Polar, 10. 

:le Don Sebastián Sebastián de Frutos, para instalar un 
toeadiscos, como ampliación, en un bar de la calle de 
~lberto Aguilera, 12. 

Don Francisco Rodríguez Rofeiguez, para bar, como 
ampliación, en la calle del Acuerdo, 3. 

Don Valentín Ricardo Cedillo, para bar, como amplia­
ción en la avenida de la Albufera, 10. 

Don Leoncio Pascual Pascual, para bar, como amplia­
ción en la calle del Acuerdo, 26. 

Don Antonio Barral de la Peña, para cinematógrafo, 
como cambio de nombre, en la avenida de los Artilleros, 17. 

Don Francisco Lozano Domínguez, para taller de re­
producción de documentos y fotografía en el paseo de las 
Delicias, 52. 

Hidroeléctrica Española, S . A ., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Ribadavia, 3. 
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Don Emeterio Rodríguez Martínez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calIe de Melchor Fernández Almagro, 142. 

Hoteng Española, S . A., para oficinas, como amplia­
ción, en el Parque de la Colina, 115-E. 

Padres Capuchinos de Castilla, para colegio en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 115. 

Don Abdón Seoane Gayón, para bar en la calle de Ama­
deo Gómez, 3 (Peña Grande). 

Muradas, S. A ., para venta de confecciones en la calle 
de Alcalá, 352. 

G. H. Boehringer Sohn Ingelheim, S. A E., para dele­
gación comercial, oficinas, exposición y almacén de medi­
camentos en la calle del General Orgaz, sin número, con 
vuelta a la avenida de Brasil. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calIe del General Orgaz, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calIe del General Orgaz, 2. 
~everendas Madres Esclavas del Sagrado Corazón de besus, para instalar un tanque de fuel-oil en el paseo del 

eneral Martínez Campos, 6. 
ta pon Jesús Gómez Pelayo, para autoservicio de alimen­

Clon en la calle de Alejandro Morán, 30. 
" Don Inocencio Alonso Mariño, para taller de repara­

C10n de automóviles en la calle de Gonzalo Sandino, 6. 
, Urche, S. A., para clínica en la calle de San Bernardo, 

numero 38. -

e IDon Juan Manuel Madrid Pin, para tall~r de imprenta 
11 a calle de Porthos 29 - - --

P
un Monjuán, S. A., para' camisería: y vertta de géne.ros de -

to en la calle de San Bernardo, 109. - --- ---
Construcciones Termo-Eléctricas, S. A, para fábrica 

~ltal1er de resistencias eléctricas en la calle de Prudencio 
varo, 58. 

28 de febrero de 1974 

Don Cesáreo Mayoral Jaroso, para bodega en la ave­
nida Real de Pinto, 10. 

Don Francisco Morales Basán, para salchichería en el 
Mercado de Orcasitas, puesto número 49. 

Pefipresa, para oficinas en la calle de Rosario Pino, 
número 18. 

Don Daniel Blanco García, para café bar, como amplia­
ción, en la avenida de Bruselas, 69. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Clara del Rey, 20. 

Don José Marina García, para bar en el paseo de la 
Dirección, 115. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fueZ-oil en la calle del Corazón de María, 11. 

Don Juan Valdesueiro Benito, para pescadería en la 
calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería de alimentación, 
puesto número 10). 

Don Celedonio San Román Arias, para bar, como am­
pliación, en la calle de Santa Isabel, SO. 

M. Aguilar, Editor Librero, S. A, para librería, como 
cambio de nombre, en la calle de Serrano, 24. 

Don Gregorio Arranz Moreno, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería 
de alimentación, puesto número 6). 

Norildis, S. A, para almacén de libros en la ca1le de 
Sancho Dávila, 6. 

Estación El Viso, S. A ., para estación de servicio con 
lavado y engrase en la calle de Serrano, 197. 

Kliner Ibérica, S. A, para almacén y envasado de de­
tergentes en la calle de San Cesáreo, sin número. 

Don Enrique Feito Suárez, para casquería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 4. 

Don Antonio Carrasco Iglesias, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Eugenia de Montijo, 46. 

Don José de la Torre Alonso, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 19. 

Don Laureano Escalar García, para restaurante en la 
calle de Los Madrazo, S. 

Don Francisco Zúñiga Peña, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Ferraz, 100. 

F. Varela, S . A, para taller de montaje de ruedas 
y venta de accesorios en la calle de Ponzano, 35. 

Parque y Talleres de Automovilismo, para instalar un 
depósito de gas propano en la calle de Villaverde, sin nú­
mero. 

Doña Paloma Balbas Gárate, para cafetería en la calle 
del General Dávila, 13. 

Don Restituto Bravo Cardenal, para carnicería en la 
calle de Francisco Brizuela, 1 (galería, puesto número 16). 

Don Matías Alonso Nieto, para salchichería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 32. 

Don Matías Alonso Nieto, para salchichería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 2. 

Don Nicolás Morán García, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Usera, puesto número 3. 

Don Pedro Fuentes Fernández, para pescadería en el 
Mercado de Maravillas, puesto números 289 y 290. 

Don Esteban Cortés AnguIlo, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Orcasitas, puesto número 48. 

Don Romualdo Fernández Molina, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Orcasitas, puesto nú­
mero 44; __ 

Don Rogelio Marrón Menéndez, para carnicería y sal­
chichería -en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 24. 
. Don Félix Duró. Guío, para bar en la calle de Luis 

Gómez, 7. 
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Don Luis E. Torneiro Montejo, para bar en el Mer­
cado de Puerta Bonita, puesto número 28. 

Cooperativa de Consumo Central de Alimentación 
y Servicios, S. A, para supermercado en la calle de la 
Oca, 29 y 31. 

Don Severino López Arias, para tienda de comestibles 
en la calle de la Peña Gorbea, 16. 

Don José Ferrero García, para pescadería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, puesto número 10. 

Transportes Lago, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Antonio López, 225. 

Don Miguel Angel Nogales Hernández, para taller de 
decoración en la calle de Barrionuevo, 21. 

Ataio Ingenieros, S. A , para oficinas en la calle de 
Enrique Larreta, 10. 

Don Marcos Blázquez Prieto, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de Orcasitas, puesto número 42. 

Don Tomás Santos Alvarez, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de las Tres 
Cruces, 6. 

Galerías Preciados, S A, para oficina en la calle de 
Goya, 85. 

Medicamentos Internacionales, S. A., para laboratorio 
en la carretera de Vicálvaro, 37. 

Don Félix Jesús Pérez Izquierdo, para bar mesón, 
como ampliación, en la calle de Ulpiana Benito, 3. 

Don José Vizcaya Mancebo, para tintorería en la calle 
de Valverde, 18. 

Don Nicolás Cimara, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle de Guernica, 1. 

Don Faustino García Gómez, para instalar elementos 
industriales en un quiosco de la Dehesa de la Villa, empla­
zamiento 12, modelo B. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Bruna, S. A, para domicilio social en la calle de Ve­
lázquez, 76. 

Don Jesús Urra Echarri, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la ronda del Sur, 153. 

Doña Isabel Pazos Jiménez, para zapatería y venta de 
artículos de viaje en la calle de la Oca, 56. 

Santa N atalia, S. A, para domicilio social en la calle 
de Velázquez, 36. 

Don Inocente Paredes Martín, para cristalería y fonta­
nería en la calle de Molina de Segura, 9. 

Don Cándido Velasco Rivera, para mercería en la calle 
ele Mériela, 4. 

Don Bernardo López Farnos, para colegio en la calle 
ele Molina de Segura, 1. . 

Don Constantino Miguel Campos, para ferretería en el 
camino viejo ele Vicálvaro, 208, local número 2. 

Don Ramón Ramiro González, para ferretería en el 
camino viejo de Vicálvaro, 196, local número 2. 

Doña Emilia Blázquez Jara, para bodega en la calle de 
Mérida, 4, local números 1 y 2. 

Don Críspulo Llorente García, para zapatería y taller 
de reparación en la calle de Molina de Segura, 3. 

Don Inocencio Lázaro Arribas, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Barceló, puesto número 53. 

Doña Isabel Martín Perales, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión, como cambio de 
nombre, en la calle de Emilia Ballester, 46. 

Transportes Lara, S. A, para oficina y domicilio SO" 
cial en la calle del General Sanjurjo, 14. . 

Asociación Médica, S. A., para consultorio en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 204. 

Agro-Impex, S. A, para oficinas en la calle de Alma­
gro, l5. 
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Don Raimundo García Sánchez, para venta de muebl 
y lámparas, como ampliación, en el paseo del General }l es 
'Ca 17 lato tmez mpos, . 

Promociones Inmobiliarias Khosmos, S. A, para dOllJ' 
cilio social en la calle de García de Paredes, 12. ¡-

Estación Alpina de Cotos, S. A, para domilio soci l 
en la avenida del Generalísimo, 77. a 

Prodag, S. A, para oficina en la avenida del Genera_ 
lísimo, 61. 

Alcudia, Empresa para la Industria Química, S. A 
para oficina en la calle del Capitán Haya, 52. ., 

Polis, S. A, para oficinas y domicilio social en la calle 
del Capitán Haya, 30. 

Textil Navazo, S. A, para domicilio social en la calle 
de Eloy Gonzalo, 36. 

Excavaciones y Obras, S. A., para oficinas en la calle 
de Hermosilla, 57. 

Safesa Ibérica, S. A, para oficinas y domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 73-A 

DENEGACIONES 

Doña Felisa Higes Alonso, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle de Topete, 29. 

Don Marcos N úñez Llorente, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle del General Alvarez de Cas­
tro, 22. 

Doña Teresa Medina Medina, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de Antonio López, 6. 

Agropecuaria Delta del Ebro, S. A., para domicilio 
social en la calle de Manuel Sil vela, 1. 

Temas Eléctricos, S. A, para oficinas en la calle de 
Velázquez, 109. 

Don Alejandro Pozuelo Montoya, para venta ele hue­
vos, como ampliación, en la calle de Amaro García, 17. 

Torrepista, S. A., para domicilio social en la calle del 
Pisuerga, 2. 

Don Vicente Orte Orte, para zapatería en la avenida 
de Monforte de Lemos, 101. 

Doña María Lorenza Ferratgés Otero, para oficina 
y venta por mayor de quincalla en la calle de Viriato, 29. 

Sefisa-Leasing, para oficina en la calle de Zurbano, 76. 
Don Alberto Albarrán de Lago, para venta de huevos, 

como ampliación, en la calle del Aguilón, 2. 
Don José Grande Grande, para venta de huevos, como 

ampliación, en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 
número 35. 

Centro de Inspección y Asistencia Técnica, S. A., para 
oficina en la avenida del Generalísimo, 91. 

Molduparse, para oficina, exposición y venta de parqués 
y molduras en la calle de las Islas Marshall, 1. 

Carvajal, S. A., para domicilio social en la calle del 
Pisuerga, 12. 

Hotel Veleta Park, S. A , para domicilio social en la 
calle del Pisuerga, 12. . 

Don Manuel Alberca Berenguer, para taller de carpIll­
tería en la calle de la Peña Sorrapia, 33. 

Berrocasa, S. A, para domicilio social en la calle del 
Pisuerga, 12. 

Don José Alfredo Vicente Galán, para colegio de sub­
normales en la calle de Alfonso XII, 36. 

Don Alfredo Medina de los Ríos, para chatarrería en 
la calle de las Islas Aleutianas, 46. 

Banco de Bilbao, S. A, 'para agéncia en la calle de 
Alcalá, 229. . 

Don Esteban Romero Robledillo, para venta de huevOS, 
como ampliación, en la calle de Octubre, 34. 

Madrid, 28 de febrero de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

e IrsO de las obras de pavimentación y servic·ios comple­
olletal r¡'os en la calle de José María F ernández Llanseros, 

/IIt /l dAd . 'lIel¡taeión de aceras en la e scao, entre las e Lu~s 
~~~ y José Arcones Gil, y pavimentación de la de Trujillo 

Tipo: 2.047.658 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días, un mes y un mes, respectivamente, 

ra la ejecución y cinco años de garantía. 
pa Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 35.715 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de José María Fernández Llanseros, pavimentación 
de aceras en la de Ascao, entre las de Luis Ruiz y José Arcones Gil, 
y pavimentación de la de TrujilIo, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pese-
tas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 16 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y servicios comPle­
mentarios en las calles de M auricio Herrero Pont de 
M,olíns, Agustina Díaz, Garganta de Aisa, ent;e la de la 
Sterra Toledana y la plaza del Doctor Lozano " Pico 

Collarada y travesia de Palomeras 

Tipo: 4.962.306 pesetas. 
Plazos: Será fij ado por los licitadores para la ej ecución y cinco 

años de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 79.435 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en "', enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
~ ~oncurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
D~IOS en las calles de Mauricio Herrero, Pont de Molíns, Agustina 
D

laz, Garganta de Aixa, entre la de la Sierra Toledana y la plaza del 
octor Lozano; Pico Collarada y travesía de Palomeras, se com­

~:omete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
'" (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 

respecto al '. preCIO tipo y en un plazo de ejecución de ... 

28 de febrero de 1974 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de las calles de 
Carpesa, Villacarriedo, Enrique Borrás, Antonio Vico, Los 

Alamas y J enara Gómez 

Tipo: 3.442.113 pesetas. 
Plazos: Uno, dos, uno, dos meses, veinte días y un mes, respec­

tivamente, para la ejecución y dieciocho meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 56.632 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de las calles de Carpesa, 
VilIacarriedo, Enrique Borrás, Antonio Vico, Los Alamos y Jenara 
Gómez, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del .. . 
por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de reparación de pavimento de la 

calle de Sinesio Delgado 

Tipo: 1.912.818 pesetas. 
. Plazos: Dos meses para la ejecución y tres años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.693 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de reparación de pavimento en la calle de 
Sinesio Delgado, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
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a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de '" 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concu.rso de las obras de pav'imentación de la intersección 

del paseo de los Talleres 

Tipo: 1.686.970 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.305 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la intersección del 
paseo de los Talleres, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 21 de febrero de 1974.-El Secretario 'general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de abril del año en curso el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección de Deuda 
e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a par­
tir del 1 de marzo próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya Oficina se les canjearán por resguardos de pago 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglarnent 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q!7 
señores o entidades que se citan a continuación tienen SOlicita' 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Francisco Sánchez Moreno proyecta ampliar su fábrica 
baldosas y terrazo sita en el kilómetro 3,018 de la carretera ~ 
San Martín de la Vega. 

Don Enrique Gómez VilIafranca proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 159 de la calle de Los Yébenes. 

Don Francisco Muro Sánchez proyecta ampliar su droguero 
sita en la casa número 72 de la calle de Elfo. t¡ 

Don Abel de Miguel Jiménez proyecta establecer un consultor~ 
médico en la casa número 7 de la calle de Fuentesaúco. 

Don Antonio Govantes Marante proyecta establecer Una lavan. 
dería en la casa número 204 de la calle del General Mola. 

Don Justo Serna Ayuso proyecta establecer un taller de bar. 
nizado en la casa número 47 de la calle de Gerardo Cordón. 

Don Erasmo Ginés Moya proyecta establecer un bar en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 231, locales números 1 y 2. 

Productora de Bebidas, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de bebidas gaseosas en el kilómetro 13,400 de la carretera Ajalvir 
a Vicálvaro (Barajas). 

Don Floberto Fraile Pascual proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 35 de la calle 
de Antonia Lancha. 

Don Manuel Bravo Lorenzo proyecta establecer un bar en la 
casa número 28 de la calle de Donoso Cortés. 

Don Angel Iglesias Pérez proyecta ampliar su taller mecánico 
sito en la casa número 13 de la calle del Alberche. 

Don Manuel Fernández Sánchez proyecta ampliar con dos má. 
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 113 de 
la calle de Alcalá. 

Don Eduardo Rodríguez de la Puente proyecta establecer un 
taller de reparación de vehículos en la casa número 32 de la calle 
del Aligustre. 

Don José Gómiz Fernández proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 41 de la calle de Jorge Juan. 

Doña María Luisa Carlevaris proyecta renovar un ascensor en 
la casa número 19 de la calle de Génova. 

Suministros Gráficos, S. A., proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 144 del camino de las Hormigueras. 

Don Francisco Benito García proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 8 de la calle de José 
María del Boto. 

Doña Natividad Carrascosa González proyecta ampliar su tienda 
para la venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 17 de la 
calle de la Inmaculada Concepción (galería, puesto número 1). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa números 10, 12 y 14 de la calle de Samaria. 

Don Alfredo Lupión Villaoslada proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 149 de la calle de Maqueda, bloque 1, 
local número 4. 

Mercadeo, S. L., proyecta establecer un almacén y oficina en la 
casa número 30 de la calle de Lérida. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 17 de la calle de Padilla. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta ampliar su agencia 
bancaria con aire acondicionado y calefacción sita en la casa nú' 
mero 142 de la calle de Marcelo U sera. 

A. R. Sistems, S. A., proyecta establecer un almacén de nlateria· 
les para montaje de aparatos de radio en la casa número 33 de la 
calle de Mendívil. 

Don Rafael Calderón Enebral proyecta ampliar a taberna sU 

bodega sita en la casa número 182 de la calle de los Hermanos 
García Noblejas. 

Eguaras, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
una casa sin número de la calle del Camino de los VinateroS, con 
vuelta a la del Arroyo de las Pilillas. 
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Agustín Pérez Fernández proyecta establecer una droguería 

Don número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería, 
en la casa 

lo número 31). pues 
personas que se consideren afectadas de algún modo por los 

LaSt que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
proyec os 

'd cia durante el plazo de quince días naturales, a contar desde Presl en , .' , . . 
1 fecha de pubhcaclOn del presente anunCIO, las observacIOnes 

ti de a 
pertinentes. 

Madrid, 28 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
otas de contribuciones especiales que han de satisfacer las perso­

cUnas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados 
\O r el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
:nan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
~!adrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Alllmbrado: Calle de Canillas, pasaje del Canalillo, calles de 
Ricardo Mariana, Elías Briones, Anastasio Bermejo, Celestino Pas­
cual y Sin Nombre, camino de Canillas y calles de Melchor Fernán­
dez Almagro, Sinesio Delgado y Magnolias. 

Calzada y aceras: Calles de Ayerbe, Pinos Baja y Rosario 
Romero. 

Calzada, aceras y absorbediwos: Calles de Pilar N ogueiro, Manuel 
Nogueiro, travesía de Pilar Nogueiro, calle de López Grass, avenida 
de la Reina Victoria, calles de Alvarez, Baracaldo y paseo de las 
Acacias. 

Cal::ada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles de Veláz­
Quez y Rodríguez Marín. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los moti­
vos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 22 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACIONES PUBLICAS 

Etlajenación del local número 1 en la calle de la Encomienda 
de Palacios, 352, planta baja izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de " .), que vive 
e? .:., con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
tecnlcas y e ,. d" . . conomlco-a mll11strattvas que han de regIr en la subasta 
~ara contratar la enajenación del local número 1 en la calle de la 
d nco~ienda de Palacios, 352, planta baja izquierda, y habiendo 
eposltado la garantía provisional correspondiente, se compromete 

a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos 
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pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) 

pesetas. (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación del local número 2 en la calle de la Encomienda 

de Palacios, 352, planta baja izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local número 2 en la calle de la 
Encomienda de Palacios, 352, planta baja izquierda, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de '" (en letra y número) 

pesetas. (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 22 de junio de 1973, acordó estimar el recurso de reposición 
interpuesto por doña María Begoña Afruco Treucho Escudero, doña 
María Claude Maigne y doña María Teresa Escobar, promotoras 
del colegio Miravalles, contra el anterior acuerdo del Consejo, 
de 25 de mayo de dicho año, por el que se decidió rechazar el pro­
yecto de construcción del citado colegio en Moratalaz, barrio 1, par­
cela E-I-l, teniendo en cuenta que se han ampliado en la zona de 
referencia, y concretamente en la conocida por la Ciudad del Espa­
cio, centros oficiales de esta naturaleza, que permiten atender a la 
iniciativa privada. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiéndole que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime per­
tinente. 

Madrid, 13 de febrero de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 11 de octubre de 1973, acordó, de conformidad con el informe de 
la Dirección General Técnica, aprobar el proyecto de ordenación 
de volúmenes en la manzana de edificación abierta del plan parcial 
del Parque del Conde de Orgaz, condicionado a que, previamente, la 
entidad promotora efectúe la cesión de la totalidad de las calles. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiéndole que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime per­
tinente. 

Madrid, 13 de febrero de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 27 'de abril de 1973, aprobó el cambio de emplazamiento de calles 
particulares previstas en el Parque del Conde de Orgaz (primera 
fase), solicitado por la Compañía Urbanizadora del Coto, S. A., 
conforme se refleja en el plano que obra unido al expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiéndole que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
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su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo AYU11tami 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de R~ 
Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio 
que se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime 
. PIT· 

t1l1ente. 
Madrid, 13 de febrero de 1974.-EI Secretario general y del ea.. 

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesi' 

de 8 de febrero de 1973, acordó aprobar definitivamente, de con!;. 
midad con lo informado por la Asesoría Jurídica, con desestimació 
de las reclamaciones formuladas, el fraccionamiento del polígono ' 
del plan especial de la avenida de la Paz, ratificando la condici.' 
primera del acuerdo del Consejo, de 27 de julio de 1972, que admitía 
la cesión de 6.372,76 metros cuadrados, equivalente al 8,90 por lO. 
de la superficie de cesión obligatoria, en la parcela propiedad de 11) 

solicitantes, que queda fuera de la zona fraccionada, pero dentro del 
polígono, reflejada en el plano unido al expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiéndole que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pero 
tinente. 

Madrid, 15 de febrero de 1974.-El Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) ......... 250 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro.... ................... 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................... 25 

Madrid, de Azorín ............................. 500 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ........................................ 700 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .......................................... 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán .................. 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) ....... ........ 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ............... 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .......................................... 150 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................................. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at­
mosféricos .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . ... . . . . ... . ... . . 300 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1973) .......... ........... 200 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .................. 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .......................................... 25 

Guía Oficial de las Vias Públicas de 
Madrid (edición 1971) ........ ............. 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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